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Ciuclad Nueva,21 de mavo del 2020

VISTOS:

La Resolución Directoral N" 0017-2020 EF/50.01 d.'l Ministerio de Economía y [iinanzas, yi

CONSIDERANDO:

Que, las ltrunicipali.lades son Órganos clc Gobierno l,ocal, con pcrsonería Juridica de Derecho l'úblico, y
tiencn autononía política, económica v administrativa en los asuntos de su conpetencia dc confornidad
con [o establecido en elartículo 194'cle la Constitución Po]itica del Pcrú, modificado por Ley de Refo¡m¿r

consLitu.ional - I-e1' N" 27680, y collcordante con el articulo II del Titulo P¡eliminar de la Lr:y Orgánica

cle lr,lunicipalidades.

Que, en el Diario Oficial "El Peruano" fue publicado con fecha 16 de nrayo ciel 2020, el "RESULTADO
DE EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A
LA MEJORA DE GESTIÓN MUNICIPAL CORRESPONDIENTES AL 31 de diciembre del año 2019",

aprobado mediante la Resolución Directoral N" 0017-2020-EF/50.01 del Ministerio de Econonía y

Finanzas, en cuya relación entre las netas cu|nplidas por la I\'1UN ICIPAI-IDAD DISTRIIAL Dlr
CIUDAD NUEVA, es Ia META 1, 2, 3,4 cn donde se precisa, SI CUMPLE.

Que, el Artículo 43' de Ia Ley Orgánica de Municipalidades L.ey N" 27972, establece que las

Resoluciones de Alt_alclía aprueban y rcsuc.lven los asuntos de carácter ¿rdministrativo del mismo r'ttodo,

se tiene que los actos de RECONOCIMIENTO Y FELTCITACION, constitu\'en actos de valor-ación y
discrecionales de la náxinra autoridad adninistrativa del Gobie¡no Local, por lo que es oportlno
expresar en forma publica el reconocimiento y felicitación a la Ge¡encia y Sub Gerencia que participaron

" 
hi.i".or, posible corr esfuerzo el cunPlimiento de la. META 03 " l M PLFMF:NTACIÓN DE UN

SISTEMA INTEGRADO DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES ".

Que, dc conforintclad a lo dispuesto por la Constitución Politica del Perú 1' las facuitades conferidas en el

numeral 6) y 1f clel Art. 20 de la I-ey Orgánica de Municipalidades Lev N"27972 y la Ley de

Procedinriento Adn1inistrativos General N'27444 y a mérito de los considerandos expuesto, contando

con el visto bueno de la Gerencia Municipal y Cerencia Aseso¡ía Jurídica,

SE RESUELVE:

ARTTCULO PRIMERO: RECONOCER Y FELICITAR PÚBLICAMENTE A NOMBRE DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CIUDAD NUEVA, a la Cerenr.:ia y 5ub Cerencia que particiParon
e hicieron posible con esfuerzo el cumpliiniento de la META 03 "IMPLEMENTACIÓN DE UN
SISTEMA INTEGRADO DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNTCIPALES ", SCgúN CI

sigüiente dctalle:

. CERENCIA DE SERVICIOS |ÚBLICO Y CONTROL MUNICIPAL

. SLB GhR|NCIA DE CFSI ION A\4BIENTAL

ARTTCULO SEGUNDO: ENCARGAR a Ia Sub Gcrcncia de Tecrrologia de la lnformación para su

publicación en el portal instifu cional. www.rttuniciudadnueva-co[r.pe.

REGiSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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